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dentes. Usará postes de madera fina, de 
suficiente altura para proteger al vecindario 
de cualquier riesgo; y empleará una poten· 
cia o tensión de 11 O voltios, pudiendo re~a· 
jar ésta en casos de necesidad hasta en un 
diez por ciento. 

111 -

de 1953 • • • • • • • • • • • • e 

La Municipalidad se obliga a tomar medio 
kilovatio o sean quinientos vatios para el 
servicio de alumbrado público, que serán 
distribuidos en lámparas de 25 y de 40 va· 
tios, y colocadas por cuenta del Contratista 

861 en las esquinas y lugares de la población 
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El Presidente de la República, 
Acuerda; 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el 
Contrato que dice: 

cfrancisco Larnez, mayor de edad, casa· 
do, agricultor, de este domicilio, en repre· 
scntación de la Municipalidad de El Car· 
men, y en su carácter de Alcalde Municipal, 
por una parte, a quien en lo sucesivo se de· 
nominará e La Municipalidad•, y el senor 
Ramón Salazar, mayor de edad, casado, rie· 
gociante, del domicilio de Managua,·en su 
propio nombre, por otra parte, y a quien en 
lo sucesivo se denominará cel Contratista•, 
han convenido en el siguiente Contrato: 

1 
El Contratista se obliga a instalar en esta 

villa de El Carmen, Departamento de Mana
gua, una Planta con suficiente capacidad 
para producir luz y fuerza eléctrica, pera el 
servicio público y particular de esta pobla· 
ción. 

- 11 
El Contratista mantendrá sus instalaciones 

e onvenientemenre aisladas para evitar acci· 

que la Municipalidad indique. 
El servicio tanto público como particular, 

será prestado todos los d(as desde las cinco 
y media de la tarde hasta las diez y media 
de la noche, sin interrupción alguna. 

IV 
La Municipalidad pagará al Contratista, 

sin interrupción cada fin de mes, por el me· 
dio kilovatio suministrado en la forma des
crita eñ la cláusula anterior, la cantidad de 
Cuarenta Córdobas; y en caso que las nece
sidades de la población lo requiera y el Mu· 
nicipio asf lo solicite mayor número de lám· 
paras de las ya descritas, el Contratista de· 
berá suministrarlas a razón de Tres Córdo· 
bas por cada lámpara excedente de 25 va-
tios. 

V 
El Contratista está obligado también a su

ministrar a toda persona que solicite el ser• 
vicio de alumbrado, sujetándose a la si· 
guiente tarifa: 

1 

1 

MENSUAL 
Lámpara de 25 vatios ~ 5.00 
Cada lámpara excedente de 
la misma intensidad 4.00 
Lámpara de 40 vatios 7.00 
Cada lámpara excedente de 
la misma intensidad 6.00 
Radios de cinco tubos o me· 
nos 6.00 
Radios de seis tubos o ·más 8.00 
Otros servicios no especificados, arre· 
glo convencional entre el Contratista y 
el interesado. · 

.. . VI 
La Municipalidad concede al Contratista 

el derecho exclusivo de usar las calles, pla
zas y caminos municipales para la coloca· 
ción de la posterfa y redes de trasmisión, 
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dejando a salvo los derechos de particulares 
y sin contrariar las leyes sobre carreteras. 

VII 
Cuando faltare la luz por más de tres días 

consecutivos en el mes, o la tensión bajare 
a menor voltaje del establecido, tanto el Mu

. nicipio como los particulares, pagarán en 
proporción a los dias prestadq., de servicio 
en ese mes. 

. En caso que el Contratista tuviere que 
hacer reparaciones a los motores, deberá 
avisarlo as( a la Municipalidad y a los parti
culares con tres dfas de anticipación y tales 
reparaciones no deberán durar más de tres 
dfas, de lo contrario, quedará el Contratista 
sujeto a lo dispuesto en el primer párrafo de 
esta chlusula. 

VI 11 
Este contrato será por diez anos a contar 

de la fecha en que principie a prestarse el 
servicio, pudiendo prorrogarse por otro tér· 
mino, si las partes as( lo. acordaren, lo mis· 
mo que ser reformado cuando las necesida· 
des as( lo exigieren. 

IX 
la Municipalidad declara de utilidad píi

blica t'Sle servicio de alumbrado y de fuerza 
eléctrica que establecerá por el presente el 
Contratista. 

X 
Son de cuenta del Contratista la repara

ción de la red de -alumbrado de las calles y 
la reposición de lámparas y demás aparatos 
necesarios para el mantenimiento del servi· 
cio público. En cuanto al servicio particu
lar, los interesados pa2arán el valoc de' los 
materiales necesarios y además, el· trabajo 
de Instalación, que será hecho por el Con
tratista o por la persona que éste designe. 

XI 
Este contrato es obligatorio en la forma 

expresada para las partes que lo suscriben, 
pudiendo ser cancelado, rescindido o refor
mado de común acuerdo y en caso de in
cumplimiento por alguna de ellas, la parte 
afectada hará valer sus derechos conforme a 
la ley y aun pedir la rescisión o cancelación, 
si asf lo creyere conveniente. 

En fe de lo cual, firmamos el presente en 
cinco tantos de un mismo tenor en la villa 
de El Carme1_1, a los veinte dfas del mes de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y cua
tro.- francisco lálnez.-Ramón Salazar. 

Comunfquese :-Casa· Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 23 de Abril de 1954.-SOMO· 
ZA.- El Vice-Ministro de la Gobernación, 
-Federico lópez R. 

Contralorla Especial de Cuentas LQcales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., veintitrés ce ftbrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.- Las diez de la ma· 

nana. t 

Examinada que fué la cuenta de la Tesore· 
rfa del Distrito Nacional, que el seftor Emi· 
lio Olivares Parajón, actuando romo Te· 
sorero, llevó durante el semestre del pri
mero de Julio al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, siendo 
el seftor Olivares P., mayor de edad, casado, 
tenedor de libros y de este domicilio. 
_ Resulta: 

Que según cuadro formulado en esta ofi· 
cina que obra al folio 22 y Carta-Cuenta 
presentada al folio 42, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos durante el , semestre 
indicado de Un millón cincuenta y siete 
mil novecientos sesenta y siete córdobas 
con veinticuatro centavos (CS 1.057.967.24), 
sin los términos de apertura y cierre por ser 
depositados los productos diarios en el Ban· 
co Nacional de Nicaragua; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Adminls· 

trativa y que estuvo a cargo del ex Contador 
de esta Sala, seftor Gonzalo Torres, en los 
meses de julio a Septiembre y de Octubre 
a Diciembre por el seftor Gustavo Espfoo
sa L, quien pasó las diligencias a la 
jefatura de esta Sala, esta Superioridad or· 
denó que fuera pasada a la Tramitaciób Ju· 
dicial, en cuyo cumplimiento fué puesto el 
cúmplase· de ley a las once ·de la maftana 
del treinta y uno de Enero de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve, por el seftor 
Orlando Selva y en vista de haber ·cesado 
en sus funliones el senor Selva, el jefe de 
esta Sala ordenó por autos de las nueve de 
la maftana del veinte de Enero de mil nove- . 
cientos cincuenta y uno, que el que firma 
continuara la Glosa judicial; y 

· · .·. · ·. ·Considerando: 
Que i continuación de las providencias 

antes mencionadas, en escrito presentado a 
las nueve y cinco minutos de la maftana 
del veintidós de Enero de mil novecientos 
cincuenta y uno, folio 37, el senor Felipe 
Benavides, en su caracter de Defensor de 
Oficio y en sustitución del seftor Gonzalo 
Mejia Ch., pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del seftor Olivares P., pre· 
sentando copia del poder, el que razonado 
se agrtga a los folios 35-36, en autos y al 
pie del escrito presentado por el pEliciona· 
rio, el suscrito lo tuvo por personado man· 
dando tomar razón en autos d~I poder y 
dándose los traslados de ley a las partes, 
habiéndose efectuado en este.lapso, según 
reglamento, el cambio de. los juicios pen· 
dientes de fallo, la jefatura ordenó que este 
Expediente pasara al stftor Osear Aamando 
Valle y en vista de haber cesado en sus fun· 
ciones el seftor Valle, pasó a poder del ·se
ftor Guillermo A. Ramfrez, traslado efectua. · 
do a las siete y cincuenta y cinco minutos 
de la maftana del dfa diez 1 nueve de Junio 
de mil 00\'Ccicntos cincucn~ J dos, ~ien-
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do el seflor Ramf rez desvanecido varios de 
los reparos formulados y por auto de las 
nueve y veinte minutas de la maflana del 
tres de Junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, folio 38, el encargado de la Contralo
rfa, seftor José Alfaro. C., dispuso que este 
juicio pasara nuevamente al suscrito para la 
continuación de la Olosa judicial y fallo de· 
flnitivo¡ y • -

Considerando~ 

Que segl1n cuadro demostrativo de los 
fondos del 10% de Sanidad y de confor· 
midad con Decreto Legislativo No. 473 de 
13 de Septiembre de 1946, acusa tener una 
existencia de Veinticinco mil trescientos un 
córdoba con cuarenta y tres centavos ........ 

• (' 25,301.43), sum• total establecida al úl· 
timo de Diciembre de mil novecientos cua
renta y seis. Aprobación del sef'lor Super· 
visor de estos fondos al fo.lio 45; y· 

Considerando: 
Que el Defemor de Oficio ~eftor Felipe 

Benavides, en escrito presentado a las once 
y media de la manana del diez y seis ,de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro-, folio 43, dijo:-•Los reparos formu· 
lados fueron desvanecidos en la Glosa Ju· 
dicial, como lo expresan las razones pues
tas al margen de cada uno de ellos por los 
Tramitadores que intervinieron en ella y no 
teniendo mi representado ninguna responsa
bilidad, le pida llamar a autos para dictar 
sentenciiü, no quedando reparos pendientes 
por agregarse comprobantes pedidos y ad
herirse timbres fiscales, estas diligencias fue· 
ron trasladadas al conocimiento del sef'lor 
fiscal General de Hacienda, por autos del 

, diez y seis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, habiendo expresado este 
funcionario por autos devolutivos del diez y 
siete de este mismo mes que no habiendo 
reparos pendientes se dicte la correspondlen· 
te sentencia como lo indica la ley. Siendo 
cierto- como dicen las partes, que todos los 
reparos fueron desvanecidos por los trami· 
tadores que intervinieron en la Olosa Judi
cial cuyas firmas respaldan los desvaneci
mientos de los reparos formulados, el que 
firma llamó a autos en providencia de las 
nueve y veinticinco minutos de la maftana 
del diez y ocho de febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro; y · 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 de 
la Ley. Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador judi· 
cial, en nombre de la República de Nicara· 
gua, definitivamente, 

falla:· 
Que estando correcta la cuenta presentada 

por el se~Of ~millo Oliv~re~ r"rajón, de 

calidades indicadas, quien sirvió et cargo de 
Tesorero del Distrito Nacional, durante el 
semestre comprendido del primero de Julto 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove, 
cientos cuarenta y seis, es buena y por 
tanto, se aprueba, quedando el senor Oliva· 
res P., asl como su fiador libres y solventes 
con el Tesoro del Distrito Nacional y los 
fondos del 10% de Sanidad, en lo referente 
a este juicio. 

Extiéndase c.opla de esta resolución al in
teresado, para que le sirva de suficiente fi. 
niquito, previa solicitud escrita, acompa
ftando el papel sellado que la ley seftata. 

Cópiese, notifíquese,. publfquese e~ el 
Diario Oficial y archfvese.-Oonzalo Yescas 
R., Tramitador juaicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., primero de Julio de mil novecientos cin
cuenta y tres. Las ocho de la mafiana. 

Examinada que fue la cuenta de la Teso
rerfa Municipal de La Conquista, Departa
mento de Carazo, que el senor Antonio Lo· 
vo C., mayor de edad, soltero, agricultor y 
de aquel domicilio, llevó durante los perío
do de Enero a juniode mil novecientos cin
cuenta y uno; 

• Resulta: 
Que conforme Estado de Caja, que corre 

al folio 3, de este expediente, hubo un mo· 
vimiento de Ingresos y Egresos de Cuatro 
Mil Seiscientos Setenta Córdobas y Noventa 
y Seis Centavos (' 4,670.96), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y · 

Considerando: 
Qúe una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta, por el Contador que 
la tuvo a su cargo seftor Reinaldo Arosteguf, 
la dió en traslado al jefe de esta Sala, como 
consta en el auto de las ocho de la maftana 
del veinticinco de Junio de mil novecientos 
cincuenta y tres, foljo 9, este funcionario en 
última Instancia, dispuso que las presentes 
diligencias fueran pasadas al suscrito para 
los efectos del Trámite Judicial y fallo, se
gún auto de las ocho y cu~rto de la maf'la~a 
veinticinco de Junio de mtl novecientos cin
cuenta y tres, folio 9, se dió por reciba y se 
puso cúmplase y ábrese el perfodo Judicial 
de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que según escrito del veinticinco de Junio 

de mil novecientos cincuenta y tres, folio 
11 el sef'lor Felipe Benavldes, en su ca
rá~ter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes, pidió se le tuviese por personado en 
las presentes. · -..:. . 

Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la 

~u~nta ~el 10°/9 do Sanidad 1 d~ ~onformt· 

• 
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dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cua
renta y Cinco Córdobas y Nueve Centavos 

· (CJ 45.09). Aprobación del seftor Supervi
sor del 10% de Sanidad folio 12, que acu· 
sa tener al último de junio de mil novecien· 
tos cincuenta y uno. 

Considerando: 
Que por haberse desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· 
go pendiente, el Sr. Felipe Benavides, en 
escrito del veintiseis de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y tres, folio 13, pide tia· 
mar a autos y dictat sentencia a favor del 
senor Lovo, y ofda la opinión del seftor fis· 
cal General de Hacienda, al evacuar su tras· 
lado con fecha veintiseis de junio de mil no
vecientos cincuenta y tres, está de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al 
reverso del mismo folio 13¡ y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas Segunda Edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, ~definitiva· 
mente, 

Falla: 
Que esta cuenta,. tal como deja relaciona

da, es buena, y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Antonio Lovo C,, ·de 
calidades conocidas en autos, junto C<?n su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
los fondos del 10% de Sanidad, como con los 
del Tesoro Municipal de La Conquista, De· 
partamento de Carazo, por lo que hace al 
periodo de Enero a julio de mil novecientos 
cincuenta y uno. Librese copia de esta reso· 
lución para que te sirva de suficiente finiqui· 
to, ·por lo que respecta al presente juicio en 
la actuación de tal cargo. · 

Cópiese, notifíquese, publfquese en ;La 
Gac~ta> y archívese.-J. Antonio García, 
Tramitador Judiciat.-H. Saballos O. Srio. 

Hacienda y Crédito Público 

No. 265 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del lro. de Marzo co· 

rriente, a don Pedro José Guerrero R., 
Mensajero de la División de Servicios en la 
Dirección del Impuesto sobre la Renta, en 
lugar del senor Octavio Alvarado, que pasó 
a otro cargo. · 

El nombrado tomará posesión de. su car· 
¡o ante la autoridad correspondiente, de· 

vengando el sueldo que para este cargo 
asigne el Presupuesto Oeneral de Gastos 
vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Marzo 25/54. (f)-A. SO· 
MOZA, Presidente de la República. (f)-Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

No. 264 
El Presidente de ta Repíiblica, 

Acuerda: 
Hacer los siguiehtes nombramientos en la 

Dirección del Impuesto sobre la Renta, a 
partir del lro. de Abril próximo, en los De· 
partamentos que se expresan a continuación: 

Departamento de Managua 
Don Manuel Otero Hernández, 

Contador de la División de 
Auditoria Ambulante ci 1,200.00 

'· 

Departamento de ]inotega 
Don Augusto Picado, Inspec-

tor • 400.00 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante la autoridad correspondiente y 
los sueldos mensuales que devengarán se 
imputarán al Tftulo VII, Capitulo XVIII, In· 
ciso f) del Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial--Ma
nagua, D. N., Marzo 25/54. - (f) A. SO· 
MOZA, Presidente de la República. (f) 
-Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

No. 609 
El Presidente de la República, 

vista la solicitud en Telegrama que con fe· 
cha 26 de Marzo corriente, introdujo al Mi· 
nisterio- de Hacienda y Crédito Público, el 
Presidente de la Junta de Información y De· 
talle de Ocotal, en el Departamento de 
Nueva Segovia~ 

Acuerda: 
Conceder ocho días de permiso, con go

ce de sueldo, a don Ignacio Mantilla Munoz, 
Presidente de la Junta de Información y Dez 
talle de Ocotal, en el Departamento de Nue
va Segovia, dejando en su lugar y bajo su 
propia responsabilidad, al seftor Administra· 
dor de Rentas, don Rafael Almendarez Lo· 
vo, Vocál de dicha junta, sin sueldo adi· 
cional. · 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Marzo 30/54. A. SOMOZA, 
Presidente de la República. (f)-Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacha 
de J:lacienda y Crédito Pdbllco, 
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... COMPA1'11A NACIONAL DE SEGUROS DE NICARAGUA 
MANAOUA, D.N. 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1953 
A e T V 

Acnvo CU{CULANTI!: 

Efectivo en Caja y Bancos -i• 
'OTROS DISPONIBLES: 

Suscriptores de Acccionea -i 
Intereses Devengados a Cobrar • 

íCoLOCACIONES: 

~ 

O: 

100,732.45 (f 

50,100 00 
268,861.20 

Préstamos sobre Hipotecas -i 4.659,796.78 
• e Garantía Personal 34,050.00 
e a Corto Plazo Comerciales 250,000.00 
e sobre Pólizas de Vida 800,030.48 

"e Automát. 1/ Pólizas de Vida 939.46 
• 1/Pól. de Vida a Liquidar p. Resc. _ 190,450.19 

s/ Pólizas de (;apitalización 777,978.77 
e 1/Pól. de Cap. a Liquidar p. Resc. 552,132.20 

INvl!RSIONES: • 

Terrenos t.J 519,636.80 
Bonos 2,000.00 

CuENTAS DE PAoos'" ADELANTADOS: 

Gastos Div. Pagados por Adelantado -i 
Primas de S!!g, Pagados por Adelantado 

OTRAS CUtNTAS DEL ACTIVO: 

Primas a Cobrar de Incendio y Otros CJ 
Primas a Cobrar con Documentos 
Varios Deudores 
Mobiliario y Enseres (f 267,929.49 
.Menos: Reserva p. Deprec. 

de Mobiliario y Enseres 135,632.51 

32,781.82 
6,965.75 

79,478.73 
24,833.95 
90,313.82 

132,296.98 

100,732.45 

318,961.20 

7.265,377.88 

521,636.8(} 

39,747.57 

326,923.48 

p A 
CAPITAL SOQAL: 

Capitál Autorizado y Pagado 
Suscripciones al Capital 

RESERVAS: • Reclamaciones por Pagar 

s 

Reserva Matemáticas/ Seguros de Vida 

e 
e • e e Capitaliz. 

p. Primas no Deveng. de Incendio 
e e • e • Automóvil 

e e e • • • fldetid. 
OTRAS RESERVAS: 

V 

• 
.• 

O: 

1.149,900.00 ! 
50,100.00 

88,500.00 
3360,295.5!; 
3.223,058.26 

28,425.22 
8,38131 
4,390.22 

Reserva Legal de Pre"isión 'f 149,137.14 
e para Contingencias 16,317.20 
e e Dividendos a/Pólizas de Vida 5,000.00 

DEPOSITOS: 

' Depósitos para Cobranzas por Liquidar 
Otros Depósitos 

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO; 
Reaseguradores 
Primas Retenidas de los Reaseguradores 
Reserva de Beneficio para los Empleados 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Dividendos por Pagar s/PólizH de Vida 

e . Acumulados a/Pólizas de Vida 
Agentes-Comisiones por Pagar 
Bonificaciones a los Agentes Solicitado· 
·res -1953-

! 

•• 
10,628.03 ¡ 

35,015.96 

. 181,375.39 
185,753.80 

12,389.41 
32,318.97 

3,910.42 
795.25 

26,818.76 

868.4CJ 

, 

·~· lt. 11 :; 
,.,,.,:IP.~ 

/P.~ (1 ' . 

.¡-,:~;;~,, .'·~ :;~· -"iJ~·.,:.·· . 
,•:'.~~ .. 

1.200,000.00 

r
> 

6.713,050:5A- 1 e 
> n 
"' -t 

170,454.34' ~ t 
e 
> 

45,643.9C}í 1 ~ 
o 

444,230.49 • 
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r-

j. -~ 
~ ,. 

:.,¡• 

.. 

.,.¡·'', 
·:···A···.· "I; 
..... ~ 

'o I~ ~ . ·-;.. 

'\.:~ 
•-;\> 

"'" 

_.: 
·'."• 

·.::; 

.. -~-

•;,;;_ 
'1:.; 

ACTIVO il'OTAL: ! 8.573,379.38 PASIVO Tor.u: ! . 8.573,319.38" 
,1f 

r 
. : .. ~·_-::-~::.· ·l~· ~-

PRIMAS A COBRAR: 

-.1 

Adán Palacio, 
Oerente. 

CUENTAS DE QRDEN CRlJZAD'AS: 
• t.206,998 97 RKIBOS De PRIMAS AL COBRO! 

/. Walter Dittel, 
Actuarlo. 

·, ··-_~_,_ __ . __-L-:.. '. .,¡d:;.li;. T;~ 
• _ ...... ~ b! 'ú'"f•}·~-· 

Robtrlo J. Ponctr 
jefe de Contabilidad. 

f · 1.206,99M7. 
\ 
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Guerr•, M1rin1 J Avi1ci6n 

No. XXIII 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda· 

do extender Cédula de Montepfo, a favor 
de la senorita Esmeralda Mercedes Sediles 
L., de este Departamento, por la muerte de 
su padre el General Octavio Sediles, quien 
pereció en el combate ocurrido en Cosigili· 
na en el ano de 19:26. 

Acuerdat 
1 o.-Que a partir del to. de Marzo del 

corriente ano, la citada seftorita Sedlles L., 
goce de la pensión mensual de Cuarenta 
Córdobas ((J 40 00), los que se tomarán c..lel 
Titulo X, Capftulo VIII, lnc. b) del Presu· 
pu~sto General de Gastos vigente. 

2o.-En vista de la incapacidad mental 
de la seflorita Sediles, los pagos serán he· 
chas a su hermana la senora Mélida Sediles 
de luna Mayorga. 

Comunf quese.-Casa Presldencial.-Ma
hagua, D.N., to. de Abril de 1954.-(f) SO
MOZA. El Ministro de la Guerra ( f) Fran· 
cisco Gaitán C., Coronel G. N •. 

No. XXIV 
El Presidente de la Repdbllca, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha, se ha manda· 

do · extender Cédula de Montepfo, a favor 
del senor frutos Artola Morales, de este 
Departamento, en mérito de los muchos e 
importantes servicios prestados a la Patria 
por su senor padre el Coronel J. Manuel 
Artola. 

que se tomarárt' del Título. X, Capflulo Vlli. 
inc. b) del Presupuesto denersl de.Gastos 
vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D .. N., lo. de Abril de 1954.-( f) SO· 
MOZA.- El Ministro de la Guerra, (f) fran· 
cisco Gaitán C., Coronel G.N. 

No. XXVI 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha, se ha manda· 

do extender Cédula de Montepfo al senor 
Diego V, Valle, de este Departamento, en 
mérito de ' los muchos e importantes servl· 
cios prestados a la Patria. 

Acuerda: 
Que el senor Valle V., goce de la pensión 

mensual de Cuarenta Córdobas sola.mente 
((J 40.00), a partir del primero de Marzo del 
corriente ano, los que se tomardn del Tftulo 
X, Capltulo Vill, ~ne. b) del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vigente. . 

Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., lo. de Abril lde 1954.-(f) SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra, (f) fran· 
cisco Gaitán C., Coronel G.N. 

No. XXX 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: ~ 
En resolución de esta fecha se ha manda· 

do extender Cédula de Montepío, a favor de 
la seftora Socorro Zeas Zeledón, de este do· 
micilio, por muerte de su padre el militar, 
francisco Zeas, quien pereció en acción de 
armas en 1926. 

Acuerda: 
Acuerda: Que efectivo del lo. de Abril corriente la· 

Que efectivo a partir del primero de Ene· citada senara goce de Ja pensíón mensual, • 
ro del corriente ano, el citado senor frutos de (<l: 4o.OO) Cuarenta Córdobas solamente, 
Artola Morales. goce de la pensión men· los que se tomarán del Titulo X Capitulo 
sual de Cincuenta Córdobas (<J 50.00), los VIII lnc b) del Presupuesto Gene;al de Gas· 
que tomarán del Titulo X, Capitulo XIII, In~. tos ~ige~te. . 

. b) del Presupuesto General de Gastos v1· Comuniquese. _ Casa Presidencial.-Ma· 
gente. · . _.,,._ nagua, D. N., 2 de Abrif-de 1954.-(f) SO· 

Comuníquese.-Casa . Pres1denc1al.-Ma- MOZA. -El Ministro de la Guerra, ( f) fran· 
nagua, D. N., l.º: de Abril de 1954.-(f) SO~ cisco daitán c., Coronel G.N. • 
MOZA.-El Ministro de la Guerra, f) Fran· 
cisco Gaitán <;., Coronel G.N. No. 65 CC- N. 

No. XXV El Presidente de la República, 
Acuerda: 

• El PreSidente de la República, Unico:-Aprobar en todas sus partes el. 
Por Cuanto: Acuerdo que literalmente, dice: En resolución de esta fecha, se ha man-

dado extender Cédula de Montepfo, a favor No. 65 
del senor Agustrn Morales López, de este El Director Oeneral de Comunicaciones, 
Departamento, en mérito de los muchos e Acuerda:-
lmportantes servicios· prestados a la Patria. 1-Nombrar Cartero de la Administración 

Acuerda: de Correos de Boaco, en sustitución de Car· 
Que a partir del primero de Enero del co· melo Toledo Soza, a Rogelio Blandón Mar· 

rriente ano, el citado senor Agustín Mofales tinez, quien deb~rá rendir f!anza ~ favor del 
l,.ópez goce de la pensión mensual de Cin.." Fisco, por cantidad Trescientos Córdo~as 
~uent~ C~rdobas solamente .(CJ 50.QO)~ l~•. (<J ~09.90), par_~ garan~izar µn•. ~ctuac1~11 
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honrada y eficiente en las labores que se le 
encomiendan. 

11-Nombrar Cartero de la Aiencia Postal 
. de Masatepe, Departamento de Masaya, en 
sustitución de José Andrés Leal M., a julio 
López Ortiz, quien deberá rendir fianza a 
favor del fisco, por cantidad de Trescientos 
Córdobas <<i 300.00), para garantizar uña 
actuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan. 

111-Los nuevos empleados devengarán 
sueldos de conformidad con el Tftulo XVI, 
CapUulo V, del Presupuesto General de 
Gastos de la República en actual vigencia. 

IV-Este Acuerdo surte efectos a partir del 
lo. de Abril del corriente ano. 

Comunrquese.-Managua, D. N~ dos de 
Abril de mil novecientos cincul'nta y cuatro, 
-(f) J. D. Garda M., Coronel lnf. O. N:, Di
rector General de Comunicaciones. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 3 de Abril de 1954.·-(f) SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos, Camilo López lrfas. 

No. 66-CC-N 
El Presidente de la Repílbllca, 

' Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 
No. 66 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

1-Nombrar Cartero de la Oficina del Co
rreo.Aéreo de Managua, en sustitución de 
Juan Vínicio Gutiérrez R., a Jaime Urbi:
na Sandino, quien deberá rendir fianza a fa
vor del fisco, por cantidad de Trescientos 
Córdobas · ((f 300.00), para garantizar una 
actuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan. 

11-EI nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Título XVI, Capitulo 
V, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir del 
to. de Abril del corriente afio. 

Comunfquese.-Managua, D. N., dos de 
Abril de mil noveciento cincuenta y cuatro. 
- (f) J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Direc· 
tor General de Comunicaciones. 
Comuniques~.-Casa Presidencial, Mana

JZUa, D.N., 3 de Abril de 1954.-(f) SO· 
MOZA.-El Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos, ( f) Camilo López lrfas. 

SECCION JUDICIAL 
HfMATES 

tensión, limitada a.r: oriente, Mariano Sequeira 7 Fidel García; poniente, Oalo Aragón; norte, Santos y Tránsito Dfaz; y aur, Víctor y María García. 
Avalúo: Mil Córdobas • 
Ejl'!cutan: Eulalio Benvenuto y Ubaldo Zeledón a Nemeaio Zeledón. 
Secretaría juzgado Local Cltil. Boaco, nueve de • Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Co· rregido1-Benvenuto-Vale-Corregido- treinta -Vale,-Salvador López Z., Srlo. J J 13 3 3 · 

N9 4644 
Diez maft1na del doce de Mayo afto corriente en el local de este Juzgado 1ub11tará1e mejor poator finca rústica como de dC11 manzanas cabida, alta ju· rl1dicción pueblo El Roaarlo, Inculta, lindando: oriente, norte y sur, finca San Bernardo, de Jorge, Agapito y René fernández García¡ y poniente, fin· ca de María López. 
Base del remate: un mil córdobas. 
Ejecuta: Angela García viuda de Fernández a Juana Paula López por suma de córdobas"' 
Oyenae posturaa legalea. 
Dado rn el juzgado del Dl1trlto. Jlnotepe, vein· te y uno de Abril de mil no\'eciento1 clncuenla l. cuatro. Laa ocho de la maftana.-A. Solórzano O • mez.-Leónidaa Sánchez, Srio. 1115 3 3 

N9 4614 
Veinte de Mayo próximo venidero, rematarán1e al mejor postor en el local de uta Alcaldía, 101 11· gulentea lotea de tcrrrno1 municipales. 1ituado1 en la Zona N9 6 de El Turna, de cata jurl1dicción. 
A 111 ocho de la rnafbna el lote ••• de· ciento treinta y tre1 hectáreaa y ocho mil 1etenta y 1lete metroa cu1drado1 de txten1ión 1uperficial, lindante: norte, terrenoa de juan Aráuz, Alfon10 Herrera 7 Santiago Herreu; y 1ur, terr,nos naclonalca po· 1efdo1 por Tomás Mendoza; y occidente, terreno• nacionales poseídos por Tomá1 Mendoza; y occl· dente, terrenos nacionalea poacído1 por Sablls Rodrígqez. 

Oyen1e ¡jostur11 lcgalee. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa,"'velnte de .lbril de mil novecientos cincuenta y cuatro.-S. Amador P.-J. J. Mairena, Srlo. 
Ea conforme.-:J· J. Mairena, Srlo. 1114 5 3 

• N9 4650 . 
Oiez de la mail1na ocho de Mayo del año en cur· 

10, procederá a venderse al martillo, en el local de • este D1:1pacho, camioneta Studebaker, modelo 1950 de 1ei1 cilindros, motor No. 5248807, cb11i1 N°. 1,023559 para catorce p11ejero1, color rojo, con cua· tro llantaa y en reparación. · 
Bue: · Tres mil ciento veinte córdobas, mb una tercera parte. 
Ejecución de Serapio Ayala contra Pablo Anto-nio Oonzález. · 
Dado en el Juzgado to. de lo Civil del Di1trlto.Managu11 D. N., veintisela de Abril de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Rodolfo Emilio Fialloa, Juez Jo. de lo Civil del Distrito. - Homero Srerra, Srio. 1148 3 2 

N9 4645 
Once mailana cinco Mayo ailo corriente, 1ubastaránse mejor po1tor 1lguientes blene.: a) Finca ró.tica seaenta y una hectáreu, sita "tn •Agua Amarm .. jurisdicción San Ramón este Departamento, con e1to1 linderos: oriente, Jorge Welmar; ponien· te, Hernán Delgado; norte, Loreto Pérez; y sur, An· toUn Pérez, con consiguientes mejoras: una ca1a habitación, teja maní, sobre horcones, piso y forro tabla, nueve varas largo doce ancho; caaa cocina; N9 4613 doce mil cafeto• coaechero1,1treinta manzan11 cafta Nueve antemeridianas, treinta de Jos corriente&, de azúcar, cerca1 propias¡ b) mejor11 en terreno 1ubutará1e finca rústica, situada ea comarca Are· de Joté Vita situado mlamo lugar ea cincuenta maaaitaa, jurisdfi:clóaa de Camo1pa, de este depar- zaaaa exkaaión. e.tto. Haderoe: oriente, J• de Ja tamado, CCltllpueata de ochenta manzana~ de es- . Cnaz Saltnu¡ poulente. Amullo ACllfta9 JIOrte. Qai... 
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ller010 Trewln; sur, Oenado Welmar, con1i1tlendo 

en diez manzanaa caña azúcar¡ 1lete mil Arboles cale 

co1echero1, treintl manzanas potrero; casa habita

ción catorce vara• largo por cinco ancho, forro ta· 

bla; casa para beneficio; dos casas operarloa, un 

trapiche madera; una secadora café, diez rollos de 

· alambre en contorno9, una máquina despulpadora y 

quince zarand11 alambre; c) lote terreno en el 

mismo lugar, lindante: norte, Hernán Delgado; 

oriente, Jo1é y Rafael Pérez •y Nemealo Outiérrez; 

1ur y poniente, Trinidad Ramón Tijerlno; d) lote 

terreno cincuenta manzanas en el mismo lugar, lin

dante. oriente, Casimiro Oonzález; poniente, Gui

llermo Trewin¡ norte, Salomé Oonzález; sur, Arnulfo 

Acuila; e) finca urbana situada barrio •Salida San 

Ramón• esta ciudad, compuesta casa f. 1oler, cailón, 
cubierta tejas zinc, paredes taqueza , ocho varas 

largo, por siete ancho, con corredor Interior seis 

var11 ancho, un cocinero y un horno, 1iendo solar 

de once varaa y diez centímetros frente, lado aur, 

doce varas y diez centímetros, lado norte y veinti

cinco varas fondo, lindante: norte, Ollberto Román 

Argüello; sur, calle enmedlo, Concepción Prado; 

oriente, Leonardo Guardado; poniente, Concepción 

Emilio Chavarr(a. 
Este remate 1e verifica en ejecución singular de 

Jo1é Vita contra José de la. Cruz Salinas y Doria 

Welsmas de Salinas, por pago suma Ciento Quince 

Mil Córdobas, 1lrvlendo de base suma adeudada. 
Oyense propuestas. 
Dado Juzgado Civil del Di1trito de Matagalpa, a 

los veinte días del mes de Abril de mil novecientos 

cincuenta y cuatro.-Rafael Montes 0.-julio C. 
Mendoza, Srio. 

Et conforme.-Matagalpa, veinte de Abril mil no

vecientos clncuenticuatro.-Cecilla Bu1tamante, Sria. 
1116 3 2 

N9 4639 
Cuatro de la tarde del dfa trece de Mayo próximo 

local de ~ste juzgado, remataráse mediante subasta 

en el mejor poitor, finca urbana"ubicada barrio San· 

ta Ana de esta ciudad, formada lote terreno propio, 

de doce var11 de frente por diez y ocho fondo, con· 

teniendo casa cailón, maderas corrientes, paredea 

embarradas, piso de tierra; cocina; excusado y pozo, 

limitada as(: oriente, avenida o callejón en medio, 

predio de Gertrudts Matamoros; occidente, propie

dad de Paula Medrano; norte, calle en medio, pro· 

gledad de Josefa Silva; y sur, propiedad fstebana 

fajardo. 
Base del remate: Trea mil cien córdobas. 
Ejecución: feliclano Largae1pada contra Elba 

Mendoza. 
Dado en el Juzgado Segundo para lo Civil del 

Distrito de Managua, a las cuatro de la tarde del dfa 

veintl1ei1 de Abril de mil novecientoa cincuenta y 

cuatro.-Enmrndado1-remataráse- conteniendo

Valen.-J. Velázquez Prieto.-L. M. Arcas P., Srlo. 
1151 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 4649 
Eduardo Sandino, en unió.n sua hermanos Salva

dor Sandlno, Marra Asunción de Vargas, Marra del 

Carmen Sandino de Leiva, sin perjuicio derecho• 

cónyuge sobreviviente Marra Armida Viales viuda 

de Sandino, aolicita decláresele heredero 1u padre 

Pro Sandino Maliailo. 
Bienes: finca urbana uta ciudad. 
Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito.-RivH, veinte 

Abril mil novecientos cincuenticuatro.-Moiaés Cruz 

Mui\oz, Srlo. · 1149 1 

No. 4641 
Roberto Oómn. unión hermanoa: Vllma, Nclly, 

Leonardo, Emigdio Oómez, solicitan decláreaelea 

berede1CJ• au madre Alicia Oómez. Uako bien rafz 

urbana, e1ta ciudad, lindante: oriente, André1 Ló

pez¡ poniente, Cario• Knoeffler¡ norte, Carmela To
rre1¡ 1nr, Ignacio Largaespada. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Segundo Civlf Drstrlto.-Manallua, velo· 

tlseis Abril mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-

Gustavo Sevilla, Srio. 1150 1 

N9 4646 
Bety López, 1ollcita decláreaele heredera 1u padre 

franci1co López fonseca. Biene1: Urbana, e1ta 

ciudad, linda: oriente, Margarita Draz; poniente, 

sur. Domingo Amador; norte, Heliodoro Robleto, 
. Oponerse término legal. 

Juzgado Civil Distrito.-Masaya, veintldo1 Abril 

mil novecientos cincuentlcuatro.-Carlos Martfnez 
L., Srlo. 1143 l 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 4503 

Por segunda y última vez, cito y emplazo al pro

ce11do Rafael Núilez, de:,. este domicilio y de 1u1 

ot~as generales ignoradH, para que dentro del. tér

mJDo de quince días concurra al local de Cite Juz

gado a defenderse en la causa que 1e le sigue por 

el delito de lesiones en Leonardo Martrnez, mayor 

de edad, soltero, agricultor y de este domicilio, bajo 

apercibimiento de someter la causa a jurado y la 

sentencia que sobre él recaiga surta loa mismos efec· 

tos como si estuviera presente. 
Recuérdase a 111 autoridadea la obligación que 

tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 

particulares la de denunciar el lugar donde ae 
encuentre. 

Dado en el Juzgado de D11trito de lo Criminal 

de León, a los diez y siete días de Marzo de mil no

veclentoa cincuenta y cuatro.-R11miro Qranera Padi· 

lla.-Ernesto Madriz, Srlo. · 190 1 
-, 

N9 4444 
Por segunda y última vez, cito y emplazo al pro -

cesado felicitos Calero,· de generales lgnorad11, 

para que dentro del término de quince dfu com

parezca a e1te Juzgado a defenderse en la cau· 

sa que se le sigue por el delito de 11eslnato ejecu· 

tado en .la persona de Isabel Loza, quien fué de 

vdntiseis lilos de edad, c11ado, agricultor y del do

micilio de Ciudad Darlo de .eate Departamento; bajo 

aperciblmientoa de 1ometer la cauta al conocimien· 

to del Tribunal de Jurado• y que las sentencias que • 

se dicten, surtan los mismos efecto• que si e.tuviere' · 

presente, st no CO!Dparece. 
Se previene a las autorldadea la obligación que 

tienen de capturar a dicho procesado y a 101 partlcu· 

lares la' de denunciar el lugar donde 1e oculte. 
Dado en el juzgado de lo Criminal del Dl1trito 

de Matagalpa, a los veintillete dfaa del mes de Mar

zo de mil novecientos cincuenta y CU11.tro.-). l. Ri-

vera.-). Ramón Roa, Srio. 183 1 

N9 4596 
Por primera vez, cito y emplazo a los procesado• 

Nemecio Merlo y Pedro Ríos, de generales ignora

das, para que dentro del término de quince dfu 

comparezcan al local de este juzgado a defenderse 

en la causa que se les sigue por amenazas a muerte 

a laa personu de Donatilo Rivera y justo Pastor 

López, mayores de edad, c11ados, agricultores y de 

este domicilio, bajo· apercibimiento• de decla

r11lo1 rebeldea, elevar esta causa a plenario y nom

brarles defensor de oficio 11 no comparecen. 
Se les recuerda a los funcionarios públicos la obli · 

gación que tienen de capturar a dicho• proceaados 

y a los particulares la de denunciar el lugar donde 

se oculten. 
Dado en el Juzgado Unlco del Distrlto.-Somoto, 

seis de Abril de "1il noveciento1 cincuenta y cuatro. 

.,-O. Outiérrez.-C.éHr Bustillo, Srio~Entre lfneu 

-para-Vale. 195 1 
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